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Marca: “AGUAS DEL FAMATINA” 
 
Empresas:  
ARGENTINE BUSINESS CORPORATION S.A., subsidiaria argentina de la firma española 
RILIZE S.L., dedicada a la producción y comercialización de ozonizadores y sistemas de 
tratamiento de aguas.  
 
Direcciones: 
ARGENTINE BUSINESS CORPORATION S.A.: 
Uruguay 743 Piso 10 Oficina 1004/06 CP 1015 Capital Federal República Argentina 
Tel / Fax: 5411-4373-2227 
Mail: info@argentinebusinesscorp.com  
RILIZE S.L.: 
Polígono Promosa Nave 39 – 33211 Gijón – Asturias – España 
Tel: 34-91-1968603 / 935142716 
Mail: info@rilize.com  
 
El Negocio: 
Objeto: Extracción, tratamiento, embotellado, transporte y comercialización nacional e 
internacional de agua natural mineral del Valle del Bermejo, ladera oeste del Famatina. 
 
Compra de Propiedad: Campo “El Galpón” sito en Villa Castelli, Dpto General Lamadrid, Valle 
del Rio Grande con acceso al acuífero Famatina.  
 
El Pozo: Hicieron una perforación probablemente con fondos públicos, de 61 metros, de 
profundidad, diseñada especialmente por el Instituto Nacional del Agua (INA) para la obtención 
de agua subterránea.  
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La Autorización de Uso y Explotación: Terminada la perforación, el uso y la explotación del 
agua natural mineral subterránea fue autorizado por la Secretaría del Agua de la Provincia de 
La Rioja. 
 
El Caudal: La perforación produce un caudal de 40.000 litros por hora. 
 
La Empresa Perforadora: Contrataron a AGUA DRILL S.A. radicada en Tucumán. Técnico: Lic. 
en Geología Pablo Gerardo Gonella. 
 
La Certificación de Pureza Hidrológica: Se la encargaron al Lic. Daniel Emilio Del Moral, 
Consultor en Hidrología egresado de la Univ de San Juan y actual titular de la cátedra de 
Geología de la UNLAR. 
 
Los Análisis Físicos y Físico-químicos: Fueron realizados por el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI) y por laboratorios reconocidos por la Secretaría de Política 
Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, Normas ISO 9001, 14001, 17025, IRAM 301.  
 
La Planta Embotelladora: Ya está en construcción. 
 
Website actual: http://www.aguasdelfamatina.com 
Website antiguo: http://www.argentinebusinesscorp.com    
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Más sobre ‘Aguas del Famatina’ 
 
La ubicación exacta del Campo ‘El Galpón’ - Dpto. Gral. Lamadrid 
El predio de la empresa Argentine Businnes Corp. S.A. en donde se extrae y comercializa agua 
pública de alta calidad con la marca ‘Aguas del Famatina’, está ubicado en la ruta provincial 26 
al norte de Villa Castelli, a mano derecha, casi en el límite con Vinchina.  
Recibe las aguas del Río Pelotas, cuenca del Famatina. (ver mapa adjunto) 
 
Coincidencia empresarial y normativa 
El mismo año en que comienza este proyecto comercial, -según se desprende de la web 
antigua de ABC de 2008-, se sancionó en La Rioja una norma. 
Es la ley 8.439 del 4 de Diciembre de 2008. (ver ley adjunta) 
 
Muy cerca del Campo ‘El Galpón’ de Argentine Business Corporation S.A. en ruta 26 a mano 
izquierda, se encuentra un diminuto paraje llamado ‘El Condado’. Es una pequeña localidad, 
que ha sido beneficiada con una extensa ley muy específica y rigurosa.  
Es el tipo de norma que quisiéramos todos para nuestros pueblos. 
 
El objeto de esta norma es –Art. 2- “velar por la preservación, conservación, mantenimiento y 
difusión de los bienes muebles o inmuebles, tangibles e intangibles, monumentos, sitios o 
conjuntos, áreas o lugares de valor o significación cultural, histórica, arquitectónica o 
urbanística, documental, paisajista, rural y/o ambiental”. 
 
Para velar por la preservación de este privilegiado paraje, se ha creado por ley una Comisión 
Consultiva específica integrada por: 
                 -La Secretaría de Turismo de La Rioja 
                 -La Secretaría de Cultura de La Rioja 
                 -Las Direcciones de Gobierno, Turismo, Obras Públicas, Planeamiento y Cultura de  
                  la Municipalidad de Villa Castelli, Gral. Lamadrid. 
quienes conforman “el órgano rector de las políticas a aplicar para el cumplimiento de ésta ley”. 
 
En su articulado se establecen además, una serie de requisitos estrictos para cualquier tipo de 
modificación del lugar, fijándose severas multas para cuando “los bienes que se conservan y 
preservan por esta Ley sean objeto de actos de agresión”. 
 
Es una norma de estricta protección y fomento turístico-patrimonial de un paraje, sancionada 
casualmente en el mismo momento en que muy cerca de allí comenzó un emprendimiento 
privado que usufructúa un bien social y que requiere cero contaminación al ser una actividad 
dedicada a la venta de agua natural mineral subterránea. 
  
Extracción, procesamiento, embotellado, venta nacional e internacional de agua pura del 
Famatina + una zona aledaña protegida por ley. 
Muy conveniente para Argentine Business Corporation S.A.  
 
Además, es un proyecto de perforación diseñado especialmente por el Instituto Nacional de 
Aguas, certificado hidrológicamente por un consultor y catedrático de la UNLAR, estudios 
físicos y químicos aprobados por el INTI y con autorización de la Secretaría del Agua de la 
provincia para “su uso y explotación”. 
 
El proyecto de ley fue presentado por el diputado Luis B. Orquera. 
Fecha de Sanción: 04/12/2008 
Fecha de Publicación: 09/01/2009 | Boletin Oficial Nº 10645 
La ley no fue afectada por ninguna norma posterior y está en plena vigencia. 
 
Se adjunta archivo .rar 
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